
INFORMACIÓN SOBRE EL REGISTRO EN EL PORTAL DE SERVICIOS DE EMPRESAS DE UNIOVI Y 
FIRMA DEL CONVENIO. 

Para que una entidad o institución pueda acoger en prácticas a estudiantes matriculados en 
titulaciones oficiales de la Universidad de Oviedo es condición indispensable el registro de la 
empresa en el portal de servicios de uniovi: 
 https://sies.uniovi.es/psemp/web/login.faces (paso 1) 

Se accede a través del enlace bajo el botón de Acceder: 
Si aún no tiene usuario, haga click aquí para acceder al formulario de registro 

 Paso 1: Registro telemático de la empresa.
Con la solicitud de registro telemático de prácticas/empresas se inicia el proceso para la firma
del convenio y la formalización de alumnos en prácticas. En el proceso de registro, preste
especial atención a todos los mensajes que la aplicación le va mostrando a lo largo del mismo y
a la “letra pequeña” que se muestra en pantalla.
Una vez finalizado el registro, deberá enviar al correo practicasexternas@uniovi.es un modelo
036/037 de la Agencia Tributaria que les acredite como empresa, o bien copia del NIF emitida
por la Agencia Tributaria. Recibida esta documentación en el Vicerrectorado, su solicitud de
registro quedará validada y la aplicación le enviará un correo de confirmación con los datos de
usuario y contraseña que tendrá que utilizar en adelante para acceder al portal, aconsejamos
que sea la persona que vaya a publicar las prácticas en la empresa la que guarde estas
contraseñas siempre.

 Paso 2: Descarga del convenio y envío al Vicerrectorado de Estudiantes para su firma.
Acceda a la aplicación con el usuario y contraseña que ha recibido por correo. El modelo de
convenio se encuentra disponible para su descarga y posterior modificación con los datos de la
empresa.
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 Paso 3: Firma del Convenio
Una vez que recibamos el convenio original se procederá a su firma por parte del Vicerrector de 
Estudiantes y al posterior envío de un correo electrónico informando que su solicitud de alta de 
convenio ha sido aceptada. A partir de ese momento, podrá iniciar el proceso de  solicitud de 
estudiantes en prácticas de las titulaciones ofertadas por la Universidad de Oviedo: 
GRADO:   http://www.uniovi.es/estudios/grados  
MÁSTER:  http://www.uniovi.es/estudios/masteres 

Para cualquier duda o aclaración al respecto contactar con la dirección de correo 
practicasexternas@uniovi.es del Vicerrectorado de Estudiantes. Unidad de Ayudas prácticas y 
gestión económica. 
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